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Visto lo actuado, los preceptos legales citados y demás disposiciones
de ~eneral aolicación.

Este Minis.terio, en virtud de las facultades que le están conferidas.
ha renido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Autorizar. con efectos de 1 de julio de 1992, la absorción
por {<Fénix Castellana». Mutua de Accidentes de Trabajo y Enferme.
dades Profesionales de la Seguridad Social número 270, ue «(Mutua
Granadina»), !'vlutua de Accidentes de Trabajo y Enfennedades Profe
SIOnales de la Seguridad Social numero 91. «Asistencia "["dica», Mu.
tua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la S~
euridad Social número 167 Y «Asociación Andaluza de Ta:xisH, Mutua
ac Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguri
dad Social nú~ero 249, conservando la primera su proria denominación
y causando bajas las absorbidas en el Registro de Entii:lades autorizadas
para colaborar en la gestión de las contmgencias de accidentes de tra
hajo y enfcrmeda~es, prof~sionales, sin que se abra, respecto de las
mismas, proceso hqUldatono.

Segundo.-La Mutua absorbente se subrogará en todos los derechos
y obligaciones de las absorbidas.

Tcrcero.-Autorizar el cambio de titularidad, a favor de la entidad
absorbente, de los depósitos constituidos en concepto de fianza regla
mentaria por las que se extinguen, debiendo continuar dichos depósItos.
hasta tanto no se solicite su regularización, a disposición del Mini!~tcrio
dc Trabajo y Seguridad Social.

Madrid, 11 de mayo de 1992.-EI Ministro.-P.D. (Orden de 13 de
febrero de 1992 «<Boletín Oficial del Estado)~ del 18), el Secretario
general para la Seguridad Social, Adolfo Jimenez Femánde~.

Sr. Director general de Ordenación Jurfdica y Entidades Colaboradoras
de la Seguridad Social.

RESOLUCION de 8 de junio' de 1992. de la Dirección
General de Trabajo, p,or la se dj'sJ'O.ne fa .inscripción en
el Registro y puhbcaclOn en el (Boletín OficlOl del Estado»
del texto del Convenio Colectivo de la empresa «(Polygram
Ibérica. Sociedad Anónima»).

Visto el texto del Gonvenio Colectivo. de la empresa «Polygram
Ibérica, Sociedad Anómm3)), que fue suscnto con fecha 22 4e abnl de
1992 de una parte por el Com~té dc::,empresa en representacIón de .1?S
Trabajadores y de otra por.la DlrecclOn ~e la empresa en ~epresentacton
de la misma y de conforrmdad con lo dIspuesto en el al11culo 90, apar
tados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de Tra
bajadores, y e~ el Real Dee~eto 1040n981, de 22 ~e mayo, sobre re
gistro y depósl~~ de Convemos Coh~cttvos de trJbaJo.

Esta Direcclon General de Trabalo acuerda: . .
Primero.-Ordenar la inscripción de dichi? Co.nveOio Cole~t1vo .e." el

correspondiente Registro de este Centro D1TCCtlVO. con nOtlficaClOn a
la Comisión NegOCiadora. .

Segundo.-Disponer su publicación en el Boletín ((OfiCIal del Esta
do~~.

Madrid, 8 de junio de 1992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

XV CONVENIO COLECTIVO DE "POLYGRAM IBERICA,
SOCIEDAD ANONIMA»

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Anículo 1.0 Ambito territorial.-Las nonnas contenidas en. el pre
sente Convenio afectan a todos lo~ Centros de .«Polygram lbénca, So
ciedad Anónima», y a las delegaCIones comerCIales y de venta en pro-
vincias. .

Articulo 2.1:> Ambito personal y junciona/.-EI presente Convemo
atecta: .. . . . I

1.1:> A la totalidad del personal fiJo que presta sus serviCIOs en a
Empresa, con las siguientes excepciones:

- Personal cuyo puesto de trabajo no sea objeto de valoración...
- Las personas directamente relacionad~s con la venta y promoclOn

en gestiones exteriores al Centro de trabaJO.
- Las Secretarias de Dirección.

2.0 A los ~bajadores 5ontra~dos por ti;:mpo de~enninado y a ~os
contratados a tiempo parCIal, qUl.enes tcndran los ITIlsmos derech?s 'j
obligaciones que lo~ demás trabajadores de la pl~!ltIlla, salvo las J¡~I~
taciones que se denven de la naturaleza y duraClOn de. sus con.tratos:

Articulo 3." Ambito temporal.-EI presente Cúnvemo entrara en VI
gor el día 1 de marzo dC? 1992, cualquiera que fuera su fecha de pu-

blicación, y su duracIón será hasta el 29 de febrero de 1993,.siendo el
mismo prorrogado por periodos de un ano. en virtUd de táCita recon
ducción.

Podrá ser denunciado mediante preaviso, por escrito, realizado con
un mínimo de tres meses de antelaCIón a la fecha de vencimiento o de
alguna de sus prórrogas.

La negociación del nUe\"Q Convenio. en su caso. deberá comcn;r.ar
no más tarde de la primera decena de febrero de 1993. El correspon
diente anteproyect~) deheni. estar en pod.:r de la Empresa con qUlm:t:
días de antelacIón a la techa indicada.

Artículo 4," C¡lmpensilCÍót¡ Je mejorQs.--Las condiciones pactadas
en el presente Convenio fonnan un todo orgámco indivisIble y. a elec
tos de compensaCIón, serán consideradas globalmente por periodos
anuales.

Las mejoras de condiciones pactadas, estimada~ individJ..lalm.cnte.
serán compensables ~as~a donde alcancen c~n Ia~.mejoras. fi;t~Ibuclon.es
y percepcIOnes economlcas que, en su estlmaCIOIl anual VlOlcse satIs
faciendo la Empresa en la actualidad, cualquiera que sea el motivo.
denominación y fonna de dichas mejoras. retribuciones o.percepcloncs.

Artículo 5." Ahsorción de meioras.-Las mejoras económicas con
tenidas en d presente Convenio· absorberán y compensarán, o serán
absorbidas v compen~adas, hasta donde alcancen, con los aum'entos de
cualquier orden o quc. bajo cualquier. denominación, acuerden en el
futuro las autoridades competentes.

Artículo 6.° Garuntia persona/.-·Se respetarán las situaciones sala
riales que, con carácter global. excedan del pacto. manteméndose es
trictamente la garantía personal.

Artículo 7." Vinculación a la totalidad.-En el supuesto de que no
se aprobase, fucm anulada o parcialrt:'ente modificada f1lgJ..lna d~ las
cláusulas establecidas en este Convemo, quedará todo el SlO valtdez.
debiendo procederse a un nuevo estu~io ~~ ~egociación de la totalidad
de su contenido, ~ue debe ser uno e mdlvlslble.

Articulo 8.° faloración de puestos de trabajo.-Actuaran dns co
misiones:

A) De reclamaciones, para atender las que pudieran surgir. com
puesta por igual número de representantes del personal y de la Empresa.
Entre los representantes del personal deberá baber, como mimmo. un
miembro que pertenezca al Comité de empresa.

B) De valoración de puestos de trabajo, constituida por los mismos
miembros de la anterior más un Presidente, nombrado por la Empresa.
y que funcionará como Comisión de apelación, en el ~upuesto de que
la anterior no pudiera fonnalizar acuerao sobre cualqUIer n:c1amac~on.

La valorJ,ción y reclamaciones se realizarán aplicando el manual de
la EmPresa~ q!-1e fonnara parte ~7 este Convenio. . .

La Cornlslon para la valoracIon de puestos de trabajO podra rcvls~r
el manual de valoración y presentar a la Empresa alternatIvas o modl~

ficaeiones de! mismo.
Se estudiará la adecuación de las categorías laborales a los grupos

de valoración existentes.
La clasificación del personal en grupos se ajustará al siguiente

cuadro:
Grupo 1: 5-7 puntos
Grupo 11: 8-11 puntos
Grupo III: 12-16 puntos
Grupo IV: ¡7-22 puntos
Grupo V: 23-29 puntos
Grupo VI: 30-37 puntos
Grupo VI[: 38-46 puntos
Grupo VIII: 47-56 puntos
Los puestos de trabajo objeto de valoración pennanecerán den~ro

del Convenio. a no ser que su propia evolución sobrepase el ámbito
de aplicación de manual y sin perjUicio de lo establecido en el artículo
11. apartado e).

Articulo 9,° La organización de/trabajo.-La organización del tr~
bajo, con sujeción a las leyes vigentes, es facultad exclusiva de la DI
rección de la Empresa.

Sin merma de la autoridad reconocida a la Empresa en el párrato
anterior los representantes del personal tendrán la función de asesora
miento,' orientación y propuesta. en lo referente a organización y ra
cionalización del trabajO.

Artículo 10. Vacantes.-La Empresa. previa infonnacion al Comité,
dará a conocer las vacantes que deban ser cubiertas en los puestos de
trab~jo .incluidos en lo~ gr:upos. ~e valo~i6n. con sus car~cterisitlcas
y cntenos que se. habran de utlilzar para Juzgar a los candidatos.

La detenninaclón y elaboración de las pruebas a aphcar a C<Hnpc-
tencia de la Empresa. ...

La Empresa oará a conocer las plazas vacantes mediante su publl·
cación en los rabIones de anuncios. en los que constarán los slglllentes
datos:

Denominación brcve y descripción de-l puesto de trabajo
Grupo de valom.ción o valoración prOVIsional.
Ubicación.
Conocimiento!; ~xi!Zidos.
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Descripción somera de las pruebas a aplicar.
Fecha de exámenes e incorporación.

Los candidatos interesados enviarán al Departamento de Personal
las correspondientes solicitudes. El plazo de admisión se cerrará a los
cmco días laborables, a contar desde la publicación de la convocatoria
en el tablón de anuncios.

En un plazo no superior a diez días laborables, a contar desde el
momento en que se haya cerrado el plazo de admisión, el Departamento
de Personal deberá convocar a los candidatos admitidos y realizar las
pruebas oportunas.

El Departamento de Personal presentará al responsable del Depar··
tamento en que' exista. la vacante, a aquellos candidatos que hayan ob
tenido mayor puntuación para que, de entre ellos. elija al que se con
sidere más idonco para el puesto a cubrir, bien entendido que, habiendo
candidatos procedentes del interior y que hubieran conseguido los mi
nimos exigIdos. quedarán automáticamente descartados los del exterior.
Si ninguno de los candidatos del interior cubre los mínimos exigidos,
la Empresa designará libremente al ocupante de dicho pucsto. El can
didato clegido dispondrá de ~n período ae adaptación a su nuevo pues
to. con arreglo a la escala siguIente:

Grupos 1 y II: Quince días
Grupos 1Il. IV Y V: Cuarenta y cinco días
Grupos VI, VII Y VIII: Noventa días.
En el supuesto de que, en dicho {)eriodo, no se adaptara al puesto

en cuestión. volverá a ocu'p'ar su antIguo puesto de trabajo pudiendo
elegirse de nuevo un candIdato de entre los que superaron fa cafifica
ción mínima.

Superando satisfactoriamente el periodo de adaptación. el candidato
elegido quedará automáticamente fijo en el puesto de trahajo. perci·
hiendo el salario de valoración que corresponda tal puesto y sin que
pueda absorber y compensar la diferencia de remuneración que exista
entre el antiguo y el nuevo puesto de trabajo con el plus complemen
tario.

Los efectos económicos se retrotraerán a la fecha en que el candidato
inició el período de adaptación al puesto.

El Departamento de Personal infonnará a los candidato.~ no elegidos
sobre tal decisión, publicando en los tablones de anuncios correspon
dientes d'nombre del candidato elegido, y facilitara al Comité de Em
presa relacIón de los candidatos que optaron a un detennmado puesto,
con indicación del orden obtenido en las pruebas aplicadas y el nombre
del candidato elegido.

Artículo 11. Cambios de puestos de trahajo.-Se reconocen como
causas para el cambio de un productor de un puesto de trabajo a otro:

a) Petición del trabajador: Requerirá solicitud por escrito del mis
mo. Caso de accederse a la misma por la Dirección. sc 11: asignará la
misma categoría y salario del nuevo puesto, todo ello sin perjuicio de
lo establecido en el artículo anterior.

b) Por mutuo acuerdo entre Empresa y Trabajador: Se estará a lo
convenido por escrito. con las mismas limitaciones del apartado ante
rior.

e) Por necesidad de servicios: En el caso en guc, por aJ'licación
de nuevo~ métodos de trabajo, mecanización, raclOnahzacion de las
explotaciones, condiciones antieconómicas, saturación de jornada, crisis
de mercado, agrupación de servicios o del personal en función de una
mayor productividad, sea necesario efectuar movilidad del personal en
la Empresa, con conocimiento de la representación de los trabajadores
y de acuerdo siempre con las nonnas del régimen interior que rijan en
cada momento en fa Empresa sobre esta cuestión, se respetará el salario
personal con independencia del puesto de trabajo q,ue pase a ocupar,
rigiéndose en cuanto a las d~más condiciones economicas por las del
nuevo puesto. En todo caso se respetará lo establecido en el artículo
41 del Estatuto de los Trabajadores y artículo 2.... del RO 696/1980, de
14 de abril, para los supuestos de modificación sustancial de las con
diciones dc trabajo.

Artículo 12. Pertodo de prueba.-Las admisiones se considerarán
provisionales mediante un penado de prueba que, figurando PQr escrito,
en ningún caso podrá exceder del que se señala en la lcy.

Durante este periodo. tanto·el trabajador como la Empresa podrán.
respectivamente, desistir de la prueba o proceder al despido, sin prevIO
~viso Y. sin..que ninguna de las ·dos parles tenga por ello derecho a
mdemnlzaclOn.

Transeunido dicho plazo sin que se haya producido el desestimicn
to, el trabajador pasará a figurar en la plantilla de la Empresa y el
tiempo que hubiere servido en calidad de prueba le será computado a
efectos de aumentos periódicos por años de servicios.

CAPITULO 1I

Jornada, borarro. vacaciones y calendario laboral

Artículo 13. Jornada de trabaj().~La Jornada de trabajo se consi
derará en cómputo anual, con arreglo a lo siguiente:

-_.._._- ---'---N-'m-'-ro:~~-~~~~all;;~~~~

año I Invic-rno 1 \..~c-~;'

a) Horario rigido , +--¡cc,7-94-"r'-41:251 36--
bb) Horario flexible tipo 1 1.706 40: 30

) Horario flexible tipo 2 1.699.30 14,'O 29.30
C
d
\ Vigilantes 1.776 40 40

Tumos especiales: 1I • ;

Diurno. . I 1.738 I 40 ! 35
Nocturno ..__~ ,_,_.~_~.!_?~_~~_ 40

L.a reducción de la jornada de verano afectará a aquellos centros y
fun~.lOnes en que actualmente se venga disfrutando. temendo una du
raclon de tres meses. y ello en tanto subsistan inalteradas las actuales
disposiciones legales sobre la materia.

Artículo 14. Horarios.

,a) Horario rígido: Invierno. lunes a viernes de 8,00 a 15.00 horas;
sabado de 8,00 a 14,25 horas. Verano, lunes a viernes de 7,48 a 15,00.

Descanso de quince minutos para bocadillo en invierno l': verano.
. b) Horario flexible 1: Invierno.' lunes a viernes de 819 a 17/19
horas. Verano, lunes a viernes de 819 a 14/15.

En invierno: Periodo rígido obligatorio entre 9.00/13.30 y entre
16 00/17,00 Y descanso de llna a dos horas Rara almuerzo.

'En verano: Periodo rígido obligatorio de 9,00 a 14.00 horas y des-
canso de quince minutos para bocadillo. I

. c) Horario flexible 2: Invierno, lunes a viernes de 9/9,30 a 18/19
horas. Verano. lunes a viernes entrada de 8.30/9,30 y salida de lunes
a jueves de 14,30/15.30 y viernes de 14115.

En invierno: Período rígido obligatorio entre· 9,30/14,00 Y entre
15,30/18.00. Descanso de una a una nora y media para almuerzo.

En verano: Pcriodo rígido obligatorio de 9.30 a 14,30 horas y dcs·
canso de quil)cc ,~inutos ('ara bocadillo. . _

d) Horano ngldo: Invlcrno.lunes a vIernes de 10,00 a 19.00 horas.
Verano, lunes a viernes de 10.00 a 17,00.

Descanso de l a 2 homs para el almuerzo. Se podrá compensar el
tiempo' de almuerzo que exceda de una hora hasta las dos hor(ls. entre
las 9,00 y las 10,00 homs del día laborable siguiente, tanto en inViernO

como en verano.
e) Sucursal dc Barcelona: Invierno. lunes a viernes de ?!.OO a 1S,OO

horas. Verano, luncs a viernes de 8,00/9.00 a 14,00115,00.
En invicrno: Descan:-;o de dos horas para almucrzo.
En verano: De<;l'anso de quince minutos para bocadillo.
Excepciones:

El personal de Expediciones, Chóferes de Almacén y de Dirección
observarán el horario más adecuado para las necesidades de! servicio.
abonándose. en su caso. el exceso de horas como extraordinarias, con
las limitacioncs legales: rcspetándose los horarios actuales, a las per
sonas que los disfrutan.

Tumos especiales:

a) Horario de invierno:
Rígido de trecc cuarenta .y cínco a veintidós horas, con descanso de

quince minutos, de lunes a viernes.
Horario de verano:
Rigido, de trece cuarenta y cinco a veintiuna horas. con descanso

de qumce minutos, de lunes a viernes.

b) O~fO. ~rno especial:. invj~mo y verano.
De vemtldos tremla a seIs tremta, con los descansos rcglamcntarios.
Estos tumos espcciales serán aplicables, exclusivamente, a personal

de nueva contratación. salvo adscnpción voluntaria del personal actual.

Artículo 15. V(1(:aciofles_~El personal de la Empresa disfrutar;] de
veinticinco días laborables de vacaciones y un día más, a elegir por el
inter~sado de acuerdo con el responsable de su área, y no acumulable
a los días disfrutados en períodos ordinarios de vacaciones (vcrano.
Semana Santa y Navidades).

A petición del interesado, se podrán fraccionar las vacaciones como
máximo en tres períodos. de acuerdo con las necesidades de la Emprcsa.

Tendrán preferencia pam elegir fechas de vacaciones, salvo lo pre
visto en el artí,?ulo 38 dd E~fatuto de los Trabajadores, los trabajadores
con mayor anttgüedad en la Empresa, dentro de cada función. En ,¡ños
sucesivos, c"ta prioridad será rotativa por orden de antigüedad (ntre
los demás trabajadores de cada Departamento. '

Se establecen las siguientes compensaciones:
55.580 pcsctas para aquellos empleados que, ~r necesidad dcl scr

vicio, se vean obligados a modificar total o parcialmentc la fecha de
sus vacaciones, una vcz establecidas.

Se abonarán los gaslOS de viajc y dietas correspondientes, originados
por la interrupción Je \'aC'KhlOes. manteniéndose el derecho al disfrute
oe los dias empleados por c:,ta circunstancia..
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30.342 pesetas de compensación por disfrute total o parcial, fuera
de la jornada de verano, Semana Santa y Navidad, por necesidad de
la Empresa

Se establece el 30 de abril como fecha límite para determinar las
vacaciones del período de verano y el 30 de septiembre, para las va
caciones a distrutar en época posterior.

Artículo 16. Calendario Tahorai.-El calendario laboral será eslu
di.arlo por la Empresa y los representantes del personal dentro dd último
tnmestre del año anterior, condicIOnando su aprobación a la publicación
oficial del mismo.

. La joro,ada r;e~ucida de verar~o ~omenzará y ter:rninará el lunes y
Viernes mas proX¡ffiOS al 15 de JUntO y 15 de septiembre respectiva
mente.

La.s días 24 y 31 de diciembre y 5 de enero la jornada se verá
rcdu~lda en 4 horas. El personal con horario rígido de lOa 19 horas,
trabajará d.e .O~:OO a 12:.00 horas en los mencionados días.

Sm perll:llclo de.lo dispuesto en el artículo 13, relativo a la jornada
anual. se fija en tres el número de puentes a disfrutar con el carácter
de no recuperables siendo su determinación de exclusiva competencia
de .la Emf.resa.

Artícu o 17. Horas extraordinan·as.--En el caso de necesidades pe
rentorias de la Empresa. por incrementos transilorios de la actividad.
el personal realizará voluntariamente horas extraordinarias, hasta los
límites legales.

Se entenderán como horas extraordinarias estructurales las necesa
rias para pedidos imprevistos, períodos punta de producción¡ ausencias
imprevistas, cambios de turno u otras de caráct~r estructura derivadas
de la naturaleza de la actividad que Se trate, siempre que no puedan
ser sustituidas por contratación. -

Articulo 18.. Permisos re/n·buidos. -La empresa concederá a sus
empleados los siguientes permisos retribuidos:

al Quince dlas por razón de matrimonio.
.b Cinco dias por alumbramiento de la esposa.
c Cinco días por enfermedad grave o fallecimiento de familiares

hasta se~undo grado.
d) Un día por matrimonio de hijos o hermanos.' ,
e) Un día por traslado de residencia
f) El tiempo necesario para el cumplimiento de un deber inexcu

sable público y personal, según marcan las leyes.
g) El tiempo necesario para consulta médica, según prescribe la

legislación vigente. _
h) El tiempo necesario para exámenes. con un máximo de diez

días al afta, de acuerdo con lo que dispone la actual legislación.
. i) Todos los demás casos que estén comprendidos en la legislación

vigente.

Artículo 19. Retribuciones.~las retribuciones que se fijan en el pre
sente Convenio sustituyen a las que venian rigiendo cen anterioridad,
cualquiera que fuera su denominación.

Artículo 20. Conceptos remunuerativos.-1. Salario Convenio: es
la cantidad pactada. que es detallada a continuación para cada uno de
los grupos de valoraCión que se fijan: "

Grupo 1: 1.133.835 pesetas anuales.
Grupo 11: 1.210.905 pesetas anuales.
Grupo UI: 1.287.990 pesetas anaules.
Grupo IV: 1.378.365 pesetas anuales.
Grupo V: .1-531.395 pesetas anuales.
Grupo VI: 1.719.570 pesetas anuales.
Grupo VII: 1.921.785 pesetas anuales.
Grupo VIII: 2.075.940 pesetas anuales.

La retribución de los botones, aprendices y aspirantes será de
829.621 pesetas anuales.

2, Antigüedad:· Su cuantía será de 16.890 pesetas anuales brutas
por trienio, para. todas las categorías, sin limitación de trienios y en
ningún caso será absorbible ni compensable, sin perjuicio, en todo caso
de los límites establecidos en el artículo 25 del Estatuto de los Traba
jadores.

Los trienios se consideran devengados a partir del I de enero del
afta en que se cumple el correspondiente trienio, si la fecha es anterior
al 30 de-junio, y al 1 de enero del ai\o siguiente, si la fecha es posterior.

3. Plus complementario personal: Está constituido por la diferencia
entre el salario Convenio, más antigt!edad, y el salario tQtal.

4. Plus de vigilantes nocturnos: Se establece un plus a los vigilan
tes nocturnos, consistente en la cantidad de 15,940 ecsetas mensuales.

Articul021. Devengo de retribuciones,-Las retnbuciones descritas
en los apartados, l, 2 Y 3 del artículC" anterior ~.: abonarán en quince
paps iguales al final de cada uno de los doce meses naturales y el
último día hábil anterior al 30 de junio) 22 v 31 de diciembre.

La paga de junio se devengará el pnmer ~semestre del ano. a razón
de 116 por cada mes en alta de enero a junio. La J?aga de Navidad se
devengará en el segundo semestre del ano. a razon de 1/6 por cada
mes de julio a diciembre. y la pag~ del 31 de diciembre se deveng<lrá
por d~ceav~s pan~s_ de ~n~ro .a dlc.lembre.
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A los etectos dcl articulo lb. número J. del l:statuto de los I raba
jadores, las remuneraciones anteriormente expresadas están referidas a
1.794 horas de trabajo anual. para el personal del apartado a) del ar~
tículo 13; 1.706 horas para el personal del apartado b) del mismo ar
tículo, 1.699.30 para el del apartado c) y 1.776 horas para el persona!
de los apartados d) y turno especial de noche.

CAPITCLO IV

Mejoras sociales

Artículo 22. Becas para hijos de empleaJos. -Se conceder:\ a CJJa
empleado con hijos. que no hayan cumplido los dieciocho años el 15
de septiembre la cantidad de 14.029 pesetasihijo. '

Se perderá el derecho a esta ayuda en el caso de que dicho hijo
perciba retribuciones por trabajo efectuado por cuenta ajena.

Artículo 23. Avuda nataJicio.-·Se establece una 'ayuda por natalicio
para hijos de empfeados que esten incorporados al trabaJ() en la fecha
de aquel, por un importe de 9.422 pesetas.

Articulo 24. Aviuia.f'ara hijos subnormales o minusválid()s . ..Se es
tablece una ayuda 'de 2...035 pesetas mensuales, es decir. 264.420 pe
setas anuales, por cada hijo subnormal o minusválido de personas so
metidas al presente Convenio, exigiéndose los siguientes requlsltos para
dicha percepción:

a)Ql:le el hijo esté calificado como subnormal en los Servicios de
la Segun?ad Socia!, en el grado que ésta exige para otorgar sus ayudas
por el nusmo concepto.

b) Que el hijo así calificado esté matriculado en un Ccntro de edu
cacion o sometido a tratamiento adecuado.

En todos los casos se exigirán los correspondientes comprobantes
que cubran. como minimo, la cantidad asignada, abonándose .10 justI
ficado solamente en caso de gue éste sea mferior a (o concedIdo.

Articulo 25. Seg;uro médlco.-Se mantiene la participación de la
Empresa con el 50 por 100 del im-.rorte de las cuotas del seguro médico,
para aquellos serVIcios que la Empresa tenga contratados colectiva
mente.

Artículo 26. Seguro de accidentes de viaje.-Se establecc un Se~'I.lro
de accidentes de viaje con el alcance, derechos y limitaciones estable
cidos en la correspondiente póliza. para aquellos empleados que viajcn
por cuenta de la Empresa. siendo las primas por cuenta de la misma.

Garantizará una mdemnización equivalente a dos veces el salario
real bruto anual en nómina, en caso de muerte, y a cuatro ve'~"><; el
salario anual, en caso de invalidez permanente y absoluta.

Articulo 27. Seguro de vida.-Se establece un seguro de vida para
todo el personal, cuyas primas corresponderán integramente a cargo de
la ~mpresa. con las siguientes prestaciones:

Una anualidad y media de salario bruto, en los supuestos Je falle
cimiento o invalidez permanente absoluta.

Artículo 28. Complem.~,:,to en .caso d~ enfermed.ad y accidentE' de
trabajo.-Durante la sltuaclOn de incapaCIdad transltona. la. Empre:;a
completará, en su caso y a su cargo, las prestaciones económicas d~ lJ.
Seguridad Social hasta alcanzar el 100 por 100 del salario re;.l! líquido
(salario Convenio. más plus de antigüedad, más plus complementario
personal, menos retenciones reglamentarias) que viniesen perCl811:ndu
los trabajadores. .

Para el cálculo del complemento, en supuestos de accidentes de tra
bajo, se tomará el mismo período que sirva de base para fijar las pres
taciones a la Segutidad Social.

Para enfermedad, las percepciones del último mes trabajadu.
Artículo 29. Premios e.x:traordinarios:

a) En el mes y año en q~e el trabajador cumpla los veinticinco
aftas de servicio en la Empresa. se concederá un premio consistente en
dos dozavas partes del salario bruto anual y cinco dias lahorahles de
permiso.

b) En el mes v año en que el trabajador cumpla Jos cuarenta al''ios
de servicio en la t.rnpresa, se le concederá un premio consistente en
tres dozavas partes del salario bruto anual y dIez días labombles de
permiso.

Artículo 30. Ec()nomato.-Será a cargo de la Empresa la I;IWla co
rrespondiente a aquellas personas que se integren en el cconomato la
boral (,Ecore).

Artículo 31. Servicio miJitar.-Durante la permanencia en filas o
prestación social sustitlUoria, se abonarán las pagas ~xtraordinanas a
los trabajadores que se encuentren en tal situaCIón y lIevcn un mmimo
de un año en la Empresa.

Artículo 32. Becas empleados.--Se creará una Comisión compuesta
por igual número de rcpresentantes del personal y de la Empri:"sa, más
un Presidente nombrado PQr ésta.

Dicha comisión fallara las becas durante el mes de septiembre p':l"J
el periodo lectivo nonna!.

En casos especiales (cursos monográficos. etecétcra). la C,lmisión
se reunirá a requerimiento dc los interesados en dichos curso:.;

i
i
i
j
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Artículo 33: Préstamos.--Sc mantiene la Comisión Paritaria y el
Reglamento ya existente para la adjudicación do: préstamos. -

_ Se fija en 8.000.000 de pesetas la cantidad maxima de saldo exis
tente en cada momento.

El límite máximo a conceder. por solicitud y empleado. será otor
gado con arreglo a las siguientes normas:

ACUERlJA"

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio ColectIVO en
el correspondiente Registro de este C~ntro Direclivo. con notdicación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponcr su publicación en el (Boletín Oficial del Esta
dO)).

--'-~_ , o _.__1.. ~_~__.

-\mol1iz:¡clón i ¡nt~nh anl, .. l
\ño~ I f>orc~ntail:

Concepto

a) Vivienda 0.

h) Varios
c) Electrodomésticos

.~~~

lmp<mc

700.000
450.000
150.000

5
3
2

6
6
6

Madrid, IOde junio de 1\J92.-La Directora Genera! de TrabJ.lu, Su
ledad Córdova Ciarrido.

Connnio colectivo del ciclo de- Comercio de Papel y t\rtcs
Gráficas

El importe total máximo que se puede solicitar por los ¡res conceptos
no sobrepasará la cantidad de 1.300,000 pesetas. -

El prestamo de vivienda podrá amphars~ con tramos de 100.000
-pesetas por cada año de antigüedad en la Empresa. que sobrepase los
cuatro años. y hasta un límite máximo de· 1.200.000 pesetas.

Para tener derecho a la concesión de préstamo de vivienda se ne·
cesita lIna antigüedad mínima de dos años en la Empresa, siendo la de
un año la antigüedad minima requerida. para la obtención de los demús
préstamos. y que el contrato de trabajo del solicilante no se exlin!!a en
fecha anterior a la del final de los penados dt: amortizacl,)n respectIvos.

. _Quienes hubiesen disfrut~di) un préstamo para vivienda. podrán so
hCltar un segundo para el mIsmo conceplo, una vez transcurridos diez
años de la solicitud del anterior.

No se podrá solicitar más de un préstamo por l·oncepto hasta no
haber amortiz~do normalmente el anterior. .
..Como norma general, se exigirán justilicantes de la tinalidad de los

prestamos. _

CAPITULO V

Disposiciones generales

Artículo 34. Revisió,r So/adul.-En el C'tlSO de que el indice de pre
cios al consumo (IPC), establecido por el ¡NE, registrara al 31 d,;: di
ciembre de 1992 un incremento su~erior al 7.5 por 100 resrecto a la
cifra qué resultara de dicho IPC al 31 de diciembre de 199 , se efec
tuará una revisión salarial, tan pronto se constate oficialmente dicha
circunstancia en el exceso sobre la indicaJa cifra. hasra el límite de
tres puntos.

Tal incremento se abonará con efectos de 1 de enero de 1992. En
el supuesto de "Iue dicho ¡PC fuera superior al IO.S por 100. la Empresa
se compromete a c5tudiar un mayor Incremento, teniendo en cucnta la
situacion general de la misma.

Articulo 35. Las disposiciones contenidas en este Convenio susti
tuyen, en general, a las que, sobre las mismas materias, viniesen ri
giendo hasta la fecha,y, en especial, al Reglamento de Regimcn Interior
y Ordenanza del Trabajo, en lo que.estén en ccntradil:ción con Ir, nn
terionnente establecido, los cuales mantendrán su vigencia en lo no
sustituido.

Artículo 36. AplicaciólI de Ordenan=a.-Regirá como supletorio, .L.'!l
lo no sustituido por el presente Convenio, la On.h:nanza de ComercIo.

Artículo 37. Comisión Pnritaria.-Para vcJar por la correcta Inter
pretación y cumplimiento de 10 estipulado en este Convenio, se crea
una comiSIón paritaria fonnada por cuatro miembros. dos design::ldos
por la Direccion de la Empresa y dos nombrado~ por la representación
de los trabajadores.

La Comisión Paritaria actuará sin invadir, en ningun caso, las atri
buciones que correspondan únicamente a la Direccion de la Empresa.
manteniénoose siempre dentro del ámbito de las normas legales que
regulan los Convenios Colectivos de Trabajo.

En caso de falta de acuerdo. la comisión ·paritária e!l:varálo actuado
al Organismo competente. . '

15547 RESOLUCION de 10 de junio de 1993. de la Dilw< Ján
General del Trabajo, por la que se dispone la inscr,/·)('/()n
en el Registro correspondiente .v su publicación en e "Bo
letín Oju:ial del Eswdo») del texto del Convenio Coledlvo
del Ciclo de Comercio de Papel y ArIes GriJjicas.

Visto el texto del Convenio Colectivo del Ciclo de Comercio de
Papel y Artes Gráficas que fue suscrito por fecha 29 de abril de 1992
de una parte por «Fandc»), «Cegaln. «Ancroe)) y (,Asociación Naclo'lal
de Almacenistas de Papel» en representacIón de las efl.1presas y de otra
por ConUsi..>nes Obreras y la Untón Genera.' de TrabaJad~lres en repre
sentación de los trabajadores y de conformIdad con [o dispuesto en el
artículo 90. apartados 2 y 3 de la Ley 8/1980. de 10 de marzo. del
Estatuto de los Tra.bajadores, y.en el Real D~crcto 1O~G/l98 ¡, dI: 22
de mayo, sobre registro y depOSito de convemos colcctl'loS de trabaJO,
esta Dirección General de Trabajo.

'CAPITULO PRIMERO

Cláusulas preliminares

I.l Criterios de negociación.
La ne2:ociaclón del rresente Convenio ha sido inspir:lda r0r. el ai

terio d~ nHWJr d progreso de las empresas atectadas por é- IDlsmo y
el bienestar de sus traoajadorcs.

A este respecto el convemo subraya:
- Lo nocivo pilra el sector de los salarios interiores a los Jd Con

venio y la competencia desl¡:al.
~ El der~cho a una rcmunemción estable y lo m~s justa y honorable

posible.
- El acuerdo entre las partes contnttantes en comhatlr, en toda cIr

cunstancia v mediante una acción común. los abuso~ t1agrant~s yu('
pueden dcrívarsc de la ve·ota de productos editoriales o Jc p lpclena
por personas y orgamsmos no i.Jlltorizados pa~a ello.

1.2 Responsabilidad de cumplimiento del Convenio.
Las organizacionl.:s firmantes son responsables. cada una en su ám

bito de competencia. de la estncta observancia del Convenio. Lus ór
ganos Jc >!obiemo de dichas organizaciones son particulanl1o:nh? rcs
ponsablcstle imrcdir pl)r tlldos los medios legales que se Infrinja el
prcsent.: Convcl1lo.

LIs partes firmantes del Convenio se compromenten a no J1c:.:()ciar
ya oponerse. en su cuso, a la deliberación y consecución de (\)11\'(:1)105

Colectivos de trabajo de ambito territorial Igualo menor y '1u~ :1!l:1:1Cn
al ámbito pc~sonal V funcl<mal de este COll\-t:nlo. excepto (),~ de CTil
presa. cualquiera qúe se:! la m3teria objeto de los mismos.

I.J Concurrcncia dl: C.Jn"cnios.
Los tirnlllntes expresamente convienen que (de confomlidaJ \:'!11 (':

páiTafo 2. ::trttCUlo"o 83 y 84 dd Estatuto de los TrabajJ.dori.':; 1 C~ su
voluntad OH s('r afcdados por lo dispuesto en actua(cs o fulu ..ns Ülll~

vcnlos de amhilo distmto (salvo el Convenio de Empresa) en tllngul1<l
materia. A t:tl tin, declamn que si a pesar de lo convenido antcrionn¡:nti.'
existiera o pudiera existJr concurrencia entre el presente COlwcnio ;\:;1
cional y cualquio.:r 011'0 ¡de ámbito p:rovincial. de territorio autónomo u
otro cl,131quicr ámbllo, salvo el de Empresa). este ultimo qucu:.tr;¡ L'X
presamcntc anulado él todos los efectos y en rodas sus maV.::il:::~_

CAPITULO II

Extensión

2.1 Ambito territorial
El presente Cllt1\'Cllil". es de aplicación obligatoria en laun cI to.:rri

toriodd Estado .... spañol
2.2 Ambito funcilmal.
- El prcscr.te, C\mn:nio obliga con carácter general a todas las Em

pr~s~ cuya actnidad pnncip!ll pertenezca. al come~cio de pfl'du..:tos
editonales v matcnal de escntono, es decJr, mayonst<1s y mmnnstJS
del libro núo.:\o y Viejo: mayonstas y minoristas de papdt"ríJ. ,JbJC10S
de escntono y matenal didáctü;o; mayoristas y minoristas de papt'l de
impresión y escritura; mayoristas y minoristas de 'papeles de cmb~lajc
y similares; mayoflstas y minoristas de papel usado, su recup.... raclon y
mampu!acil~~; m?-yoristJs'y minoristas de.l.comercio filatéli.co, :1';;1 como
la dlStrlbUCIOI1. lI11portaclon y. cxportaclOn de los menCIOnados pro
ductos.

Asimismo obligará a las Empresas dc nueva instalación in~luld3S

en los ámbitos territorial v funcional.
-las organizaciones empresariales firmantes del presente Cunvo.:nio.

Federación de Asociaciones Nacionales de Distribuüiores de EdiCiones
(FANDE), Contederación Española de Asociaciones de Empn:sario<;
Libreros (CECiAL). Asociación Nacional de EmpresoafÍos de P::mclcrías
y Ob/·elos de Escritoflo (ANEPO~) y. A;sociación de Alma.cenist,!-s de
Pape y Cartón•. rep~csentan a. los dJstnbUld~n::s de productos edtton?-Ics,
mayonslasy mmnnstas dclllbro ~uevo y vieJo. ~aY01!stas y nllO!)mtas
de. papclena, obJetos de cscnt~.no y rna.tenal dldact~co. maY(.~r1St~b y
mlOoflstas de papel de ¡mprCSlOn y escnt'.:.ra. mayonstas y mlnonstas
de pape! de embalaje y ~imilarcs, asi como a los distribuidores, Impor
tadores y C' ..~p()rtadon.:.'i ¡k los mencionados productos.


